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Redistribuyen distritos para mejorar 
representación equilibrada a la hora de votar

NORWALK. El Concejo 
Municipal de la ciudad aprueba 
las recomendaciones del Co-
mité Asesor de Redistribución 
de Distritos, que trabaja en co-
laboración con los consultores 
y el asesor legal de la ciudad, 
para revisar los distritos elec-
torales de la urbe con el fin de 
reflejar las leyes federales y 
estatales, incluida la Ley de 
derecho al voto.

Este trabajo sigue los mo-
delos nacionales que alínean 
los límites de los distritos con 
los bloques censales, lo que 
garantiza una representación 
justa y equilibrada para todos 
los votantes.

DESCRIPCIÓN 
GENERAL DEL 

PROYECTO
La ciudad de Norwalk con-

trató a ARCBridge Consulting 
and Training, Inc. para evaluar 
los límites de los distritos del 
Consejo Común de acuerdo 
con el Código de la ciudad § 
9-26, que establece los están-
dares para la redistribución de 
distritos.

Esta ordenanza requiere 
que los distritos:

• Mantengan una pobla-
ción sustancialmente igual 
para mantener una represen-
tación justa.

• Sean compactos y con-
tiguos, teniendo en cuenta 

las divisiones geográficas, las 
comunidades de interés y los 
límites históricos.

• Se alineen, cuando sea 
posible, con los distritos fisca-
les existentes según se define 
en la Carta de la ciudad.

• Sigue los requisitos de los 
Estatutos Generales §9-169f, 
en la medida de lo posible.
QUÉ SIGNIFICA ESTO 
PARA LOS VOTANTES

Como resultado de estas 
actualizaciones, algunos vo-
tantes pueden experimentar 
cambios en su representación 
en el Concejo Municipal y en 
el lugar de votación. Estos 
ajustes afectan a una pequeña 
parte de la población de la 
ciudad y se consideraron cui-
dadosamente para mantener 
la continuidad del vecindario 
y lograr el principio de:“Una 
persona, un voto” para ga-
rantizar que el voto de cada 
individuo tenga el mismo peso 
en las elecciones.

Un mapa de redistribución 
de distritos que detalla los 
nuevos límites está disponible 
para revisión pública:

• En persona: Se puede 
solicitar una copia gratuita 
en la Oficina del Registro de 
Votantes (125 East Avenue, 
Sala 103).

• En línea: Se puede acce-
der al mapa a través del sitio 
web de la ciudad de Norwalk 
en https://www.norwalkct.
gov /DocumentCenter /
View/35365/Redistricting-
Map.

Se enviarán avisos ofi-
ciales por correo a todos los 
votantes afectados antes de 
la próxima elección. Si tiene 
alguna pregunta o inquietud 
con respecto a estos cambios, 
no dude en comunicarse con 
la Oficina del Registrador de 
Votantes de Norwalk al (203) 
854-7764 o por correo electró-
nico. dpaladino@norwalkct.
gov , swells@norwalkct.gov.

Proponen que padres de familia no 
paguen más del siete por ciento de 
sus ingresos en cuidados infantil

HARTFORD. Una coa-
lición estatal de defensores, 
padres y proveedores de cui-
dados infantiles, fueron hasta 
el Capitolio a la Sala 2B del 
edificio de oficinas legislativas 
y presentaron un proyecto de 
ley que aborda la creciente 
crisis de asequibilidad en el 
cuidado infantil en Connecti-
cut, pidiendo que ningún padre 
de familia trabajador pague 
más del siete por ciento de sus 
ingresos en el cuidado infantil.

La coalición “Child Care 
for Connecticut” (Cuidado de 
niños para CT) presidida por 
Eva Bermúdez Zimmerman, 
directora de la coalición; de-
fensores, padres y proveedores 
con camisetas y carteles que di-
cen: “Fix child care” (arregla los 
cuidados infantiles), ofrecieron 
una conferencia de prensa junto 
al Comité de Niños de la Legis-
latura y presentaron el nuevo 
proyecto de ley denominado: 
Cuidado Infantil en la Fuerza 
Laboral (Proyecto de Ley del 
Senado N.° 1369).

Proyecto legislativo que 
impulsaría la economía de 

Connecticut al garantizar que 
ninguna familia pague más del 
7 por ciento de sus ingresos 
familiares en cuidado infantil; 
con el fin de reducir los costos 
sobre cuidados a menores 
dentro de las familias traba-
jadora. Después de presentar 
el proyecto en forma pública 
se llevó a cabo una audiencia 
pública donde los miembros de 
la coalición testificarán a favor 
del proyecto de ley.

El [Proyecto de ley del 
Senado N.º 1369B relativa al 
apoyo al cuidado infantil para 
la fuerza laboral de Connec-
ticut, crearía el Programa de 
Cuidado Infantil para la Fuerza 
Laboral para compensar los 
costos del cuidado de los niños 
desde el nacimiento hasta los 
cinco años, al tiempo que facili-
taría el proceso de inscripción 
y aumentaría los salarios de 
los proveedores de cuidado 
infantil. Tendría una fuente de 
financiación sostenible y dedi-
cada a través de un pequeño 
cargo para los empleadores de 
Connecticut.

Acorde con la Coalición 

de Cuidados infantiles para 
CT, los asombrosos costos 
del cuidado infantil continúan 
afectando a las familias tra-
bajadoras y la economía de 
Connecticut.

Actualmente, los padres 
gastan un promedio del 27 por 
ciento de sus ingresos anuales 
en cuidado infantil, más que 
en cualquier otro lugar del 
país. A medida que los padres 
abandonan la fuerza laboral o 
abandonan el estado por com-
pleto, las empresas están pa-
gando el precio de sus puestos 
de trabajo que siguen vacantes 
en todo Connecticut. Y sin 
la financiación adecuada, los 
programas de cuidado infantil 
están perdiendo empleados y 
cerrando aulas.

Acerca de la Coalición 
“Child Care for CT”

Es una coalición estatal 
que trabaja para fortalecer a las 
familias y la economía de Con-
necticut mediante el acceso a 
servicios de cuidado infantil 
asequibles y de alta calidad. 
Obtenga más información en: 
www.ChildCareForCT.org.

PERMÍTANOS 
REVISAR SU COBERTURA

Superaremos sus expectativas.
Conductores que han cambiado a 
Allstate han ahorrado un promedio 
de $744*. Llamenos o visítenos para 

una cotización gratis. 

La protección que necesita a las tarifas 
más bajas que desea. Los conductores 
que se cambiaron a Allstate ahorraron 
un promedio de $744. Llámame para 
cambiar hoy. 

Llame o visítenos para una cotización gratis. 

CANDELARIA INSURANCE 
GROUP LLC
203-934-8100
655 SAW MILL RD
West Haven, CT. 06516
jcandelaria@allstate.com

*Ahorros anuales promedio de nuevos clientes encuestados en 2021 que reportaron ahorros en automóviles al cambiarse a 
Allstate. En la mayoría de los estados, los precios varían según cómo compre. Sujeto a términos, condiciones y disponibilidad. 
Seguro contra incendios y siniestros de Allstate. Co. y afiliados: 2775 Sanders Rd Northbrook, IL. © 2022 Seguros de Allstate.


